
farra, profanaron , saquearon y robaron nuestros templos y San
tuarios. Lo fueron , y como tales la Patria los aborreció, los per
siguió, los extrañó de sus dominios, no desistiendo jamas hasta 
acabar con ellos, y con toda su raza maldita. ¿ Y uo lo seián 
también los cobardes, infidentes, y malditos Españoles, que ju
ran y orometen fidelidad y obediencia á Napoleón, raiz del pe
cado como Antioco, hijo -primogénito del Diablo por sus embus
tes y mentiras, mas cruel que Nerón, enemigo capital de las tes
tas coronadas, y perseguidor del Sacerdocio, del templo, y del 
altar de la Religión de Jesu-Christo ? 

j E h l No nos cansemos. Es absolutamente ilícito á todo Es
pañol de qualquiera grado, estado y condición que sea hacer el 
juramento de fidelidad y obediencia á Napoleón baxola fórmula 
prescrita, de manera que ninguno de los Españoles puede pres
tar el susodicho juramento , siu incurrir la fea, negra y horren
da tacha de perjuro, y traydor á la Patria. 

¿Que haremos pues , dirán fal vez estos cobardes, si nos ve
mos rodeados por los impíos Ministros y Satélites de Napoleón 
que nos amenazan con la muerte si no juramos obediencia? Que? 
Fugarse y huir aunque sea abandonándolo todo. Mas si no hay 
tk'iipo , ni lugar para la fuga, ¿que haremos entonces? ¡ O cie
los 1 ¿ Qae harán ? Qu? ? Morir antas que ser perjuros y traydo-
res á la Patria. ¿ No Jo exige asi y aun lo manda nuestra santa 
Religión ? ¿ No lo exige también el amor á la Patria , ú esta ma
dre amorosa , por la qual por derecho natural y divino hemos de 
sacrificar, no digo todos nuestros bienes , sino también nuestra* 
vidas ? 

D-xaos convencer infidentes, y arrepentidos de vuestro error, 
volved reconocidos al seno de la Religión , y de la Patria, que 
ambas os abrazarán cariñosas. Y vosotros fieles y leales Españolea 
seguid constantes el espíritu de la Religión de Jesu-Christo, y 
los santos votos de la Nación, gritando siempre, antes morir que 
sucumbir al tirano, que asi el Dios de los exércitos bendecirá 
nuestras armas, hasta que a:abíinos con la raza maldita de Napo
león y de todos sus impios Ministros y Magistrados. 

C A I 
P E í , ILLMO. SR. DON ÁtfDRE§ : 

QJJWTIAN F O N T E Y ^ R A D E , 

OBISPO DE CUENCA EN EL PERU,1 

A L 
&<E'NO'R MARQUES DE SELVAS-ALEGRE, 

—iÚy Señor mió , y de mi particular estimación: 
¿ n carta de 21 del corriente se sirve V . S: participarme 
4dc ese pueblo dé Quito , fiel a la religión , ai rey y á 
1K patria'y ha creado* una Junta suprema gubernativa, 
representante de nuestro augusto1 soberano el Señor 
í), Fernando V I I ( que Dios guarde ) , y ha' elegido 
a V S'. Presidente de ella-, de la qual sé ha declarado; 
ser voto pato el Obispo de Cuenca ; añadréndo qué 
las circunstancias , lo'sagrtítío de los objetos, y el 
ver tan decisiva Iá voluntad general*, le lían obligado 
a aceptar éste empleo*, el' que' la' fina' atención de 
V. St pone a mi disposición juntamente con su res
petable persona. Hasta aquí las expresiones de V . S; 
que voy á contestar por partes , según me lo per
mitan las estrecheces del tiempo , y la consternación 
que padece mi espíritu en medio de estas criticas ciir-
Ciiristanciaf», 

Sfeflor Marques: un Obispo catoHcoi apostólico,ro-> 
i&aiio v qu< bu jurado «uléaiuemeote al pie de loa- altares' 



en manos de su metropolitano, y en el « t í o mismo de su 
coqsagi ación reconocer y «««tener la autoridad de su 
legitimo soberano , serle fiel , observar, y aun defender 
qúanto estii\iefie de íiú paróte, su -a ti p ie a o patronato 
y regalías en las Indias , y contribuir á que los demás 
vasallos lo observen y respeten r este mismo, d i g o , no 
puede' reconocer en ningún caso otra autoridad que no 
>ea la que j u r ó , y 1̂  .que- cruane legit¡maraen|e de la 
misma soberanía. Á a a d a V . S. á todo esto, que el O b i s 
po de Cuenca en la procUnfctcion de nuestro augusto 
«oberano el Sr. I). Fernando V I I , manifestó su apior y 
lealtad 4 vista de la ciudad en eoerpó , y Se un i-.mien-to 
pueblo de todas clases que asistió á un acto tan sa
grado y t á n s é r i o , del mode rnas patético y sensible, 
¡con gozo universal del común : q¡ie Vr>te misino O b i s p o 
luego que tuyo 'Ja noticia ministerial de que el pérfido 
Napoleón había aprisionado en Bayona á nuestro amad.) 
soberano, y que á consecuencia de la feliz resolución. 
d¿ E s p a d a s e habrá jj>» tai a do j.-t Staprema Junta central 
gubernativa de España 6 Judias á nombre de nuestro*-
4pgr.acia<Jo pr inc ipe , la reconoció, le j u r ó obediencia 
en la sanjta iglesia catedral fnler poniificaliQ , y recibió 
allí mismo e m ú » manos, y sobre los santo* evangelios 
ej mas solemne juramento que se había hecho j a m a s , á 
Ips magistrados , y demás empleados en oficios p ú 
blicos. ' ' . ' " 

Según estos dato* e-cómo podré y o , ni alguno de 
mis diocesanos reconocer la junta instalada en esa c iu 
dad el dia ÍO de agosto, sin faltar , ó ser notorios 
transgresores a tan solemne Juramento ? ¿ coroó podrá 
la misma .ciudad de Quito , que j u r ó Jo mismo que 
v.o , crear j u n t a s , sean las que se fuesen , sin contrariarse 
á, lo que tiene prometido? Y ¿ qué autoridad legitima 
Pt,u?de,q tenéf estas , no emanando , como no emanan cier
tamente , de la legitima soberanía ? \ C o m o ese púebío ( 
puedo ser fiel á Oros , al r e y ' y á la patria , quando 

ahiertauieuíe L tas nías graves obligaciones de . 

buen cristiano, de vasallo freí y de ratricro verdadero?' 
¿ C o m o podra-ser fiel al íiay y uo faltar á las leyes de 
buen cristiano después 'de-haber jurado la obediencia 
á la Suprema Juntar central gubernativa de España é 
Indias , y teniendo ésta declarado por real orden estar 
extinguidas ya en loi península todas las juntas Supre
mas creada* por las provincia* respectivas para la de-
férrea del r e yno , después de instalada) ya ía Suprema-
J u n t a central y única , déxandolas solo con el titulo 
de junta* superiores de prov inc ia , y nada m a t , reser
vándose en si 1* Ceutral el titulo supremo de sobe-
fana ? 

En este estado el pueblo de Qu i tó crea fina su
prema eon titulo de M a gestad , y á su Presidente le 
da. el de Alteza Serenísima: luego en esto f a l t ó á Dius> 
y. á ras leyes mas sagradas del cristianismo , que le 
mandan observar lo que j u r ó : en esto atropello abier
tamente lar v irtud d e la religión..,, á la qual pertenece 
ra puntual observancia de qualquiera j u r a m e u f o , tra-

' j endo en él á Dios por testigo como V . S*. sabe. 
Fal ta también a los sagrados deberes d e un buen 

•asalto de un rey y señor natural ; porque deponiendo 
por propia autoridad las legitimas constituidas y 
confirmadas por su rey , crea otras por sí mismo, 
negando implícitamente y oponiéndose a la potestad 
real que las n o m b r ó y pudo nombrarlas. ¡¡Podrá decir 
Qu i to qne tuvo sospechas fundadas paTa deponer la 
Presidencia y real A u d i e n c i a , y sosíituir otros mucho» 
magistrados ? Ademas que no debe tíreetse sobre su 
palabra , debía ó> podía remediarse esto , poniendo 
quexa pronta y oportuna al E x c m » . Sr. virey del 
reyno para que lo remediase, y diese parte al sobe
rano en su Suprema Junta central p» r - -u aprobación. 
Este era el camino legitimo y seguro para remediar 
de pronto bis danos sin escándalo; lo q u e no sucede 
ahora , pues todos miran con horror los excesos pre
c ipi tado* de la c iudad de Qu i to , y los ve» resuei-
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los. ñ n o reconocer ;las n u e v a s é i l e g i t i m a s . au tqn* 
dádes - '* 

i^tfj-ta i g u a l m e n t e >á las e s f / é c h i s ú n a s leves de la p a 
t r ia . ; pues estas mi cons is ten en sostener y d e f e n d e r .con 
entusiasmoHr,i r ierra ma te r i a l q u e ¡ h a b i t a m o s , sitio en s o s 
tener la s o c i e d a d , y l os d e r e c h o s ve rdaderos de los c i u 
d a d a n o s , a y u d á n d o l o s r e c i p r o c a m e n t e á c o n s e r v a r e n 
•pa/. la min ina s o c i e d a d , y evitar d i s co rd i a s c i v i l e s en t re 
l o s mjwvbro*} q u e ta c o m p o n e n , c o n s e r v a n d o i n tac ta la 
.«Muta l e f i g i o n q u e pro fesan , y -heredarou de sus m a 
yores ¡ l l a ' S e n o r ! Y e t e n con d o b p ' que ' m e parte el c o 
r a z ó n dé í u c ú i o a. t n e d i o , q u e la « e v o l u c i ó n de Q u i t o , 
| u q u é se ' j i ro m e t e can e l l a m i l . f e l i c idades , h i de acar

rear - iu í jn i tos m a l e s , é i u f o i t u n i o s _á estas p r o v i n c i a * 
n o so lo en Jó f í s i c o , s ino t a m b i é n .en i o m o r a l : v e o 
ctui d u l u r á e<tos p u e b l o s e n t u s i a s m a d o s h ista él e i -
tresno por d e f e n d e r los l e g í t i m o s d e r e c h o s de su It y, 
d e su p a t r i a , de su r e l i g i ó n , d e sus personas y p r o -
p i edades , y q u e d o t^mtUkniéutk ,<<WBrBrm m u c h a s a n 
g r e , y panVciwá innch ; ) la o b s e r v a n c i a d e la «antis»-* 

,«.:* ley d e J e s u - C r i s t ó . ' " ' ' ' ' 
M í suerte r o c í n conducido á Cuenca rn unos r í e m p o s t i u 

enla mi toses, y habré de ser por furr ia un triste espectador 
!dé'las mayores desgracias. .Mi corazón se o p r i m e , y 1 s.-l<s 
' á ^ a d a paso derretidlo .en - -lágrinws , ofr¿« Jendome y o misino 
por v i c t i m a , aunqiu- tan ¿pequeña c inmunda , ante el .tro
no del ^VíIí /MIOO j ¿ - f i n de que ,oon ella t.e 'apacigüe sii ira 
ea ías actuales" ciroustausiás, y mire estos pueblos con ojos 
de'misericordia. ¡Ojalá que fuera tah feliz que admitier» el 

,Ser Supremo este- sacrif icio qne .le bago H« mi 'nii^nio j pé» 
w f >r 'utra parte la' gravedad de mis - c id pus m<; h;»c'c re 
celar jiistoriiyite que «ta* repelidos inix wfiec unión los. l laga» 
ŝe '.n todo la .voiun'ad t int ís ima de Dios . 

i/SéoOr' M a r q u é s : V . S. '<p qu iere , puede, calmar y 
inavlzar mi dolor , el ' de todos, y el suyo propio , pues 
íIO dudo .lo ti'ñgA , y mify g r a n d e a l verse o b l i g a d o ; eo
l i t o 'd ice , á .ndwi i i r ' el .rj ífgó «q*»e le dió el pueblo. 
AHivoV» era I í . - J J I ^ O el .mas opot l toio <l<- sosegar las cosas, y 
jpuoéttic ja Aí:L bu* \a ele ¡JI» iu iaks ixonit^du^. t íeaqui cu que 

me .fundo;. .'Corno ese pueblo creyó con error 'que ;dornirvi? 
ba la rispan» casi enteramente el ma lvado José l ionaparte , y 
también, ex t ingu ida peí todo la Sngr^oKl J u n t a central ¡ v iendo 
ah ira por gacetas ministerial >s y .otros papeles públ icos que 
existe .nuestro amado Soberano . qiie existe la , '£upreiña,Juutá 

3ue gobierna á su real n o m b r e , y que van ..con 'prqs fer i 
ad fías gloriosas empresas de nuestra' madre patria ; 'este 

era , d igo , el momento feliz de componer m u y M f r j k >¥ 
con': honor ' . lo sucedido en esa C i u d a d , ' sin que en h w g n n 
tiempo puiíiera arg.uirse de infidencia á .los' que tuvieron 
parte en la revolución ; con dec i r , que préceiííefon preocu 
p a d o s , estaba .tudo subsanado, y bien. 

'"Acuerde V . S. ahora mas qué nunca qné es legitimo des
cendiente <!e tos .Montofures ilustres , de los Gnerrerws -íide-

. lisimos , y de "otras familias las mas distinguidas , así en es 
tíos rtynos c o m o en tos de España ; qne tie-ue actualmente 
dos hijos suyos y otros parientes inmediatos peleando gene
rosamente por los sagrados derechos de la religión , del 
, R e y j y dé la madre patria : que todos estos sentirán amar
gamente que V . M, presida una J u n t a , que realmente la 

'consideraran como opuesta ( aunqne quieran cohinestarla 
con titules especiosos) opuesta , repito , diamatralmente á tan 
sagrados ob je tos , y que eche un borrón á tan ilustre y es 
clarecida fami l ia . 

• N o , Sr. Marques , no .há de ser as!. Sírvase V . . S . por quien 
es de mudar sistema : y - si ama verdaderamente su religión, 
su Itcy y su patria , como lo supongo , desista luego del em
peño. ¡Sfo o iga , ni admita , ni e jecute los consejos que le uiiut's-
trarán algunos hombres , que á su soa ibra . y bajo de su n o m 
bre procurarán elevarse,' y hacer una fortuna brillante . .aun
que creo fundadamente que durará m u y poco t iempo según 
mis cálenlos. ' 

!- Reciba V . S. con la d o c í ü d i l que le es tan natural los 
sinceros consejos que le ministra un anciano obispo , aunque 
de corto ta lento, .lleno de-experiencia y sinceridad. Persuá
dase V. S.' de que en ésta carta va vert ido raí corazón , y 
que le sup l ico encarecí Jámente por las aiuorosas entrañas de 
nut>ho Sr. « lesu-Cr istn , por su pasión y muerte , y por 
M irit t i n t í s ima nuestra señora / consue le y .remedie las u r 
gen ci is y males : de estas p rov inc ias , pues está en su ma -
,11o. y v iene m u y oj>oríuuo ahora é l remedio. As i ;ló espe— 
^ro de la p r u d e n c i a , y í iao talento -del tír. Marques de Sel-
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va Alegre;' pero si por desgracia socedlerfe lo contrario á 
mis buenos deseos, tendré al menos el consuelo de haber 
cumplido con los sagrados- deberes de mi ministerio pasto» 
ral' , con los de mi religión , de mi Rey y de mi patria. 

Nuestro Sr, dé á V. S. sus divinas laces en abundan-
eia, y guarde su importante vida muchos anos. Cuenca del 
Perú y agosto 28 de 1809»— Andrea Obispo' de Cuenca. 

CON LICENCIA EN BÜENOS-AYRES. 
En la Imprenta de los Niño* Expósitos, año de 1809* 


